
 

 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos de marzo de dos mil veintitrés. 

 
 

Proceso VERBAL  

Demandante LUZ ALBANY BEDOYA Y OTROS  

Demandados SEGUROS DEL ESTADO Y OTRA  

Correo Jdo. ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2022-00162-00  

Estados 
Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 

 

 
 
 

 
Con la respuesta recibida el 28 de febrero de 2023 (pdf 43) ha quedado acreditado que 

se encuentra inscrita la demanda, por lo que para el levantamiento de  esa medida 

cautelar sobre establecimiento de comercio de Seguros del Estado S.A., previamente 

tal codemandada deberá prestar caución por el valor de las pretensiones que ascienden 

a $236’868.391, para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable a 

los demandantes o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 

Art.590 literal b) inciso 3º del Código General del Proceso. 

 

La caución podrá prestarse en alguna de las formas previstas en el art. 603 ibídem, sin 

perjuicio, claro está, de la calificación que manda al juez el art. 604 ib.  

 

El plazo para que sea constituida la caución se fija en 8 (ocho) días 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
EL JUEZ                                                                             
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